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PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Marvin Enrique Zepeda González
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Progreso
Departamento de Jutiapa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Marvin Enrique Zepeda González
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Progreso
Departamento de Jutiapa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Marvin Enrique Zepeda González
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Progreso
Departamento de Jutiapa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0432-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de El
Progreso,  del  Departamento  de    Jutiapa,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  El  Progreso,  del  Departamento  de  Jutiapa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Depósitos no realizados inmediatamente

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  

Área Financiera

Deficiencias en actas suscritas
Deficiente programación presupuestaria
Deficiencias en la utilización del sistema de GUATECOMPRAS

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Jose
Rolando  Michicoj  Abac  (Coordinador)  y  Lic.  Carlos  Roberto  Sum  Coyoy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JOSE ROLANDO MICHICOJ ABAC

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Progreso, Departamento de Jutiapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de El Progreso, Departamento de Jutiapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0432-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,



Contraloría General de Cuentas 3 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Progreso, Departamento de Jutiapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común, Proyectos de
Inversión Social, Gastos del Personal a Pagar y Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas siguientes: Remuneraciones y Depreciación y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales,11 Salud
y Ambiente y 12 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos,
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Municipalidad de El Progreso, Departamento de Jutiapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales, 01 Servicios no Personales y 02 Materiales y Suministros.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q3,753,826.77, integrada por la Cuenta Única del Tesoro del Banco de
Desarrollo Rural, S. A. (Pagadora), cuenta número 3-169-00746-9,  abierta en el
Sistema Bancario Nacional.
 
El saldo de la cuenta bancaria según los registros contables de la Municipalidad,
fué conciliado con el estado de cuenta emitido por el banco al 31 de diciembre de
2013.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación
presenta un saldo de Q7,702,251.05, el saldo de la cuenta según el Balance
General, concilia con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa
fecha.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso presenta
un saldo de Q4,052,250.15, el saldo de la cuenta según el Balance General,
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Municipalidad de El Progreso, Departamento de Jutiapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

concilia con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común presenta un
saldo de Q3,481,163.22, el saldo de la cuenta según el Balance General, concilia
con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto, presenta un
saldo de Q9,210,193.94, en dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de
conformidad con los lineamientos contables emitidos por el ente rector. Dichos
proyectos se detallan en el Anexo del presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar, presenta
un saldo de Q36,474.75.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q113,474,938.31.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores,
presenta un saldo negativo de Q48,772,027.26.

Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3112 Resultado del Ejercicio, presenta un
saldo negativo de Q30,785,037.27.
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Municipalidad de El Progreso, Departamento de Jutiapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 

cuenta 5142 Venta de Servicios, refleja la cantidadAl 31 de diciembre de 2013, la 
de Q4,446,638.00, en concepto de ingresos percibidos provenientes de los
servicios prestados por la Municipalidad.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector

por la Municipalidad presenta un saldo de Q3,573,730.46.Público, recibidas 
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 6111 Remuneraciones, presenta un saldo

Q5,774,002.54.de 
 
Depreciación y Amortización
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 6113 Depreciación y Amortización, presenta
un saldo de Q7,269,253.08.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 11 de
diciembre de 2012, según Acta No. 43-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q29,700,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q9,994,385.00, para
un presupuesto vigente de Q39,694,385.00 ejecutándose la cantidad de
Q30,094,690.82 (75.82% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q434,620.57, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q1,916,631.94, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q895,662.50,
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q3,550,975.50, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q114,438.50, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q3,573,730.44 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q19,608,631.37;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 65.16% del
total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q29,700,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q9,994,385.00, para
un presupuesto vigente de Q39,694,385.00, ejecutándose la cantidad de
Q30,484,106.57 (76.80% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q6,549,193.86, 11 Salud y Ambiente, la cantidad de Q9,923,076.07, 12 Red Vial,
la cantidad de Q11,389,169.69, 13 Gestión Educativa, por la cantidad de
Q475,844.45, 14 Administración de Obras, por la cantidad de Q213,185.00, 15
Desarrollo Urbano y Rural, por la cantidad de Q948,137.50 y 16 Ayuda Social, la
cantidad de Q985,500.00, de los cuales los programas 11 y 12 son los más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representan un 32.55% y
37.36% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta 109/2014 de fecha 07 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q9,994,385.00 y
transferencias por un valor de Q16,231,822.21, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. (Ver hallazgo No. 2 Relacionado
con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
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verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de El Progreso, departamento de Jutiapa reportó que al 31 de
diciembre 2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de El Progreso, departamento de Jutiapa reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibió donaciones por ningún concepto.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad reportó que no percibió ingresos en
concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
Al 31 de diciembre de 2013, las cuentas: 6150 Transferencias Corrientes
Otorgadas, ascendieron a la cantidad de Q375,765.00 y 6160 Transferencias de
Capital, ascendiero a la cantidad de Q352,223.21.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en la cual refleja los concursos siguientes: adjudicados 11 concursos, finalizados
anulados 1 y finalizados desiertos 0, según reporte de GUATECOMPRAS
generado al 31 de diciembre de 2013. Sin embargo se determinó en la evaluación
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realizada en base a pruebas selectivas, que algunos documentos no fueron
publicados y otros se publicaron fuera del plazo establecido. (Ver hallazgo No. 3
Relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Depósitos no realizados inmediatamente
 
Condición
 
Durante el examen de los ingresos de conformidad a la muestra de auditoría, en el
Estado de Resultados de la cuenta contable 5142.00.00 Venta de Servicios, se
estableció mediante los cierres de caja diarios de ingresos generados en el
Sistema de Servicios de Gobiernos Locales -SERIVICIOS GL-, que los depósitos
no se realizan de forma inmediata o al día siguiente, comprobándose este hecho
con la comparación de la fecha del cierre de caja diarioy la fecha certificada en la
boleta de depósito bancario realizado en la Cuenta Única del Tesoro Municipal,
como se detalla a continuación:
 

FECHA DE
CIERRE DE

CAJA

 VALOR DEPÓSITO FECHA  VALOR DÍAS DE
ATRASO

02/12/2013  Q20,164.00 C- 66190216 06/12/2013 Q20,164.00 3
03/12/2013  Q25,881.30 C- 56883355 05/12/2013  Q6,000.00 1

C- 66190722 09/12/2013  Q19,881.30 5
04/12/2013  Q18,823.75 C- 66188450 12/12/2013  Q18,823.75 7
05/12/2013  Q22,274.00 C- 49536199 05/12/2013  Q10,000.00 0

C- 66188967 13/12/2013  Q12,274.00 7
06/12/2013  Q22,843.00 C- 66196082 16/12/2013  Q14,843.00 9

C- 66190888 10/12/2013  Q10,000.00 3
10/12/2013  Q16,770.32 C- 66196497 17/12/2013  Q16,770.32 6
11/12/2013  Q12,112.00 C- 66196495 17/12/2013  Q12,112.00 5
12/12/2013  Q13,303.00 C- 66196496 17/12/2013  Q13,303.00 4
13/12/2013  Q11,645.00 C- 66196772 19/12/2013  Q8,145.00 5

C- 66196585 20/12/2013  Q3,500.00 6
16/12/2013  Q23,929.00 C- 66197870 26/12/2013  Q23,929.00 9
17/12/2013  Q  8,628.00 C- 66203116 20/12/2013  Q8,628.00 2
19/12/2013  Q12,105.00 C- 66197871 26/12/2013  Q12,105.00 6
20/12/2013  Q15,935.75 C- 66197872 26/12/2013  Q15,935.75 5
23/12/2013  Q6,408.00 C- 66201396 27/12/2013  Q6,408.00 3
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Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Primera
Versión, II Módulo de Tesorería, 1.2 Registro de Ingresos y Egresos, establece:
“Los ingresos y egresos del mes deben quedar operados dentro del mes a que
corresponden, en el caso de los ingresos, el receptor general obtendrá un reporte
general de los ingresos del día, enviará los fondos al banco y posteriormente bajo
conocimiento, entregará al tesorero el reporte formulado, adjuntando la boleta de
depósito debidamente certificada por la caja receptora del banco. Los depósitos
bancarios se deben realizar en forma íntegra, de ser posible el mismo día de su
recepción o al siguiente, de manera que el banco registre en la misma fecha el
valor de los ingresos realizados cada día...”. Manual de Administración Financiera
Integrada Municipal -MAFIM- Segunda Versión, 6. Módulo de Tesorería, 6.2
Normas de Control Interno. 6.2.2 Depósitos Intactos de los Ingresos, establece:
“Los ingresos recaudados deben depositarse por cada cierre de caja efectuado; en
forma íntegra e intacta en la cuenta que la Municipalidad y sus Empresas tenga
aperturada en las instituciones financieras aprobadas por la Superintendencia de
Bancos, de ser posible el mismo día o a más tardar, al día siguiente de dicho
cierre.”
 
El Acuerdo Número 09-03 emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, que aprueba las Normas de Control Interno Gubernamental, Norma 6
Normas aplicables al Sistema de Tesorería. Norma 6.8 Control de la Ejecución de
Ingresos, establece: “….la autoridad superior de cada entidad pública, deben
normar porque las unidades especializadas implementen procedimientos de
control y seguimiento de los ingresos. Las unidades especializadas deben
implementar procedimientos que le permitan de una manera técnica controlar y
darle seguimiento a los ingresos, para asegurarse que los mismos estén
disponibles oportunamente en las cuentas bancarias habilitadas.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte de la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal al no realizar el depósito del cierre de caja el
mismo día o a más tardar al día siguiente.
 
Efecto
Pérdida o utilización de los fondos disponibles para otros fines, afectando así las
finanzas municipales.
 
Recomendación
El alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que deposite los mismos por cada cierre de
caja efectuado el mismo día o al día siguiente, en forma íntegra e intacta en la
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Cuenta Única del Tesoro Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 150-2014 Libro L2 22530, de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, donde consta que la Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal compareció a la discusión de hallazgos, sin embargo no se manifestó al
respecto ni presentó las pruebas descargo respectivas, quedando notificada del
citado hallazgo por medio del oficio No. 09B-MMJ-DAM-0432-2013 de fecha 28 de
marzo de 2014. Por consiguiente no se obtuvo el comentario de la responsable.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la responsable no se pronunció al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM DELMY SOFIA RAMIREZ RIVERA 16,270.00
Total Q. 16,270.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en actas suscritas
 
Condición
En la evaluación de aspectos administrativos municipales, mediante oficio número
04B-MMJ-DAM-0432-2013 de fecha 28 de febrero 2014, se solicitaron fotocopias
certificada de las actas que respaldan la aprobación de las ampliaciones y
transferencias presupuestarias del ejercicio fiscal 2013, estableciéndose que éstas
no fueron suscritas de forma detallada, en su contenido no se refleja su estructura
programática de cómo se afectan las partidas de débito y crédito, a continuación
se detallan algunas:
 

ACTA
NÚMERO

PUNTO DE
APROBACIÓN

FECHA
DEL ACTA

DESCRIPCIÓN
AMPLIACIÓN O

 VALOR EN
QUETZALES
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TRANSFERENCIA
PRESUPUETARIA

48/2013 DECIMO
SEXTO

08/01/2013 AMPLIACIÓN                    
4,300,058.75

51/2013 DECIMO
PRIMERO

29/01/2013 AMPLIACIÓN                     
1,856,370.76

53/2013 DECIMO
NOVENO

12/02/2013 TRANSFERENCIA                    
1,435,306.00

57/2013 SEGUNDO 28/02/2013 TRANSFERENCIA                       
410,870.00

59/2013 QUINTO 12/03/2013 TRANSFERENCIA                        
941,087.00

 
 

64/2013

 
 

DECIMO
QUINTO

 

09/04/2013
 

TRANSFERENCIA
                   

 

1,142,524.60

69/2013 DECIMO
SEPTIMO

14/05/2013 TRANSFERENCIA                    
1,147,687.50

70/2013 TERCERO 21/05/2013 TRANSFERENCIA                    
1,282,675.20

78/2013 SEXTO 02/07/2013 TRANSFERENCIA                     
1,881,941.80

88/2013 DECIMO
SEXTO

03/09/2013 AMPLIACIÓN                        
214,778.38

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Articulo 41. Acta Detallada, establece: “El secretario municipal debe
elaborar acta detallada de cada sesión, la que será firmada por quien la haya
presidido y por el secretario, siendo válida después de haber sido leída y aprobada
por los miembros del Concejo Municipal, a más tardar treinta (30) días a partir de
su realización. La copia certificada de cada acta, se archivará cronológicamente
bajo su responsabilidad."
 
Causa
El Secretario Municipal, no da cumplimiento a lo estipulado en la legislación
vigente, en relación con la elaboración detallada de las actas del Concejo
Municipal, por medio de la cual se aprueban las ampliaciones y transferencias
presupuestarias.
 
Efecto
En el presupuesto que la entidad ejecuta anualmente no refleja como se afectó la
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estructura programática inicial, derivado de los cambios que operaron en las
partidas correspondientes.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a fin de que
se cumpla en elaborar las actas de forma detallada de las ampliaciones y
transferencias presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
 
De Acuerdo al oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables
manifiestan: "RESPUESTA DE DESCARGO AL HALLAZGO No. 1 DEFICIENCIAS
EN ACTAS SUSCRITAS, AUDITORIA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DEL
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, EL PROGRESO, JUTIAPA
 
En el apartado condición, se indica que se solicitaron fotocopias certificada de las
actas que respaldan la aprobación de las ampliaciones y transferencias
presupuestarias del ejercicio fiscal 2013, estableciéndose que éstas no fueron
suscritas de forma detallada, en su contenido no se refleja su estructura
programática de cómo se afectan las partidas de débito y crédito.
 
Las actas que cuyos números se mencionan como hallazgo fueron suscritas de
forma detallada; los puntos de aprobación de dichas actas relacionadas con
transferencias y ampliaciones no mencionan partida presupuestaria, débito y
crédito, pero en su contenido se menciona lo principal: dentro de qué presupuesto
se hará la transferencia o ampliación, el monto total y para que servirá la
transferencia de fondos y ampliación presupuestaria.
 
La duda podría tener origen en el concepto: acta detallada.
 
¿Qué implica el concepto de acta?: relación, memoria, relato, escrito.
 
¿Qué implica el concepto de acta detallada?: que el acta es individualizada, por
sesión, enumerada, pormenorizada, puntualizada, narrada, lo que implica recoger
resumen de los debates, de las opiniones expuestas, de las aportaciones de cada
participante, especialmente cuando se trata de aportaciones, comentarios y
correcciones a documentos trabajados, el resultado de las votaciones, los
acuerdos adoptados.
 
En la mayoría de municipalidades los libros de sesiones del Concejo Municipal son
llevados en forma manual; cuando en una sesión del Concejo aprueba ordenanzas
o reglamentos de servicios municipales o de alguna de sus dependencias;
manuales de organización, de puestos, para citar algunos casos, se encuentran
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1.  

2.  

3.  

con el problema de transcribir en su totalidad el reglamento en cuestión, lo que
implica mayor tiempo.
 
En las capacitaciones para Secretarios Municipales a nivel región, impartidos por
instituciones tales como INFOM, MUNICIPIOS DEMOCRATICOS y otras, hace
varios años, se trató este problema; y como resultado de las discusiones y
consideraciones de todos los participantes, se adoptó el procedimiento para
incorporar al acta de sesión del Concejo Municipal el contenido de un reglamento
u ordenanza, transferencias o ampliaciones aprobadas, de manera no tener que
transcribir en el libro de sesiones en forma íntegra.
 
El procedimiento sugerido a seguir fue: El Secretario en la agenda respectiva
incluye el oficio que envía la DAFIM donde solicita la aprobación si fuere
procedente de transferencia o ampliación; se lee literalmente y el Concejo aprueba
que se efectúe la transferencia o la ampliación, se redacta el punto sin transcribir
en su totalidad las partidas presupuestarias, débito y crédito; luego se extienden
las certificaciones las que se archivan juntamente con el oficio aprobado, haciendo
referencia del punto, número y fecha del acta correspondiente, para formar parte
del acta de sesión del Concejo Municipal.
 
En vista de lo anterior SOLICITO:

Que sea desvanecido el hallazgo No. 1 de la Secretaría Municipal, por
considerar que es injusto, tomando en cuenta que en el libro de actas de
sesiones se hace mención de las transferencias y ampliaciones aprobadas
por el Concejo Municipal.
Que se me permita continuar utilizando el procedimiento de aprobación para
las transferencias de fondos y ampliaciones.
Adjunto remito fotocopia de los oficios enviados por la DAFIM solicitando
aprobación de transferencia de fondos y ampliaciones, juntamente con la
certificación de aprobación del Concejo Municipal, lo que se archiva para
formar parte del acta de sesión del Concejo Municipal como indica el Código
Municipal en su artículo 84 inciso f)."

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que del análisis efectuado a los comentarios y
documentación de descargo presentados por los responsables, no son suficientes
por lo que se procede a la confirmación del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MARIO EFRAIN LOPEZ ESQUIVEL 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente programación presupuestaria
 
Condición
Al evaluar la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal
2013, se estableció que la entidad durante el período del 01 de enero al 30 de
octubre de 2013 efectuó 38 transferencias presupuestarias al presupuesto
aprobado, cambiando así el objetivo del mismo con el Plan Operativo Anual, el
valor de lo transferido asciende a la cantidad de Q16,231,822.21, que representa
un 55% con respecto al presupuesto aprobado.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas vigentes en el periodo auditado. Artículo
8. Vinculación Plan Presupuesto, establece: “Los presupuestos públicos son la
expresión anual de los planes del Estado, elaborados en el marco de la estrategia
de desarrollo económico y social, en aquellos aspectos que exigen por parte del
sector público, captar y asignar los recursos conducentes para su normal
funcionamiento y para el cumplimiento de los programas y proyectos de inversión,
a fin de alcanzar las metas y objetivos sectoriales, regionales e institucionales…”.
Artículo 10. Contenido, establece: “El presupuesto de cada uno de los organismos
y entes señalados en esta ley será anual y contendrá, para cada ejercicio fiscal, la
totalidad de las asignaciones aprobadas para gastos y la estimación de los
recursos destinados a su financiamiento, mostrando el resultado económico y la
producción de bienes y servicios que generarán las acciones previstas.”
 
Acuerdo Gubernativo Número 240-98 Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 8.Metodología Presupuestaria Uniforme, establece: “Son
principios presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y
publicidad, en virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno Central y de sus
entidades descentralizadas y autónomas, deben:…c) Estructurarse en forma tal
que exista correspondencia entre los recursos y los gastos y que éstos se
conformen mediante una programación basada fundamentalmente en los planes
de gobierno…”.
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Causa
Incumplimiento a la Ley vigente por parte del Alcalde Municipal, La Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, debido a que el presupuesto no se cumplió según lo programado,
cambiando la objetividad y vinculación con el Plan Operativo Anual.
 
Efecto
Deficiente planificación en la formulación del presupuesto de ingresos y egresos,
lo que incide al momento de la ejecución real del mismo al no estar en
concordancia con el Plan Operativo Anual.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, para elaborar la programación del presupuesto basados en el
presupuesto anual de ingresos y egresos, las ejecuciones presupuestarias
mensuales y cuatrimestrales, las cuales generan la información necesaria para
proyectar los compromisos económicos hacia la población.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables
manifestaron lo siguiente: "Como es de su conocimiento las necesidades de los
habitantes del municipio son diversas y muchas veces de emergencia, por lo que
es imprescindible realizar las transferencias que correspondan para efecto,
adicionalmente me permito indicarle que cada una de las solicitudes de
transferencias presupuestarias se contó con la aprobación favorable del Concejo
Municipal, mediante punto de acta, quien es la máxima autoridad de la entidad
municipal. Aunado nosotros informamos en todo momento a la Contraloría
General de Cuentas, Congreso de la República y Dirección Técnica de
Presupuesto Ministerio de Finanzas Públicas mensualmente, de las
modificaciones presupuestarias realizadas por esta municipalidad.
 
Además es muy importante hacer hincapié que las modificaciones presupuestarias
fuero realizadas de manera legal y en respuesta a situaciones no prevista en la
formulación presupuestaria, tal es el caso que se procede en base al
comportamiento que se presenta de las fuentes de financiamiento de las cuales se
dispone y la cuales provienen principalmente de gobierno central y de fondos
propios, se obtiene la certificación correspondiente y se procede a su operación en
el SICOINGL; con ello se pretende poder mantener la objetividad de la
Municipalidad en cuanto a poder ejecutar de una manera adecuada y en respuesta
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a las necesidades de la población del municipio apegados a las políticas
establecidas y procurar la trasparencia en las operaciones y registros tanto de
ingresos como egresos.
 
Es importante también indicarle, que uno de los principios presupuestarios es el de
FLEXIBILIDAD, el cual según la doctrina significa que: " todo presupuesto es
una previsión dinámica vinculada con el desempeño de un entorno
económico y social modificable por múltiples razones internas y externas a
la organización"
 
Como puede notarse el presupuesto es una previsión y no un plan estricto a
cumplir, pues el mismo puede cambiar según el desempeño económico (ingresos
y egresos) y social (necesidades comunitarias) que se presente en cada escenario
de la administración pública.
 
En ese sentido, la Municipalidad ante las carencias que presenta las comunidades
progresanas, fue necesario efectuar distintas transferencias que permitieran
solventar la situación de cada comunidad, de tal manera que si el Plan Opertio
Anual y el Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2013, fue elaborado en el
año 2012, no es posible asegurar cuáles situaciones ocurrirían en el transcurso del
año 2013 (año en el que que se ejecutarían ambos instrumentos).
 
Las transferencias presupuestarias, para ceder el espacio presupuestario, se
efectuaron con base en lo que establece la Ley Orgánica del Presupuesto en el
artículo 32, el cual dice así: "MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. Las
transferencias y modificaciones presupuestarias que resulta necesarias durnate la
ejecución generalmente de ingresos y egresos del Estado, se realizarán de la
manera siguiente:
 
1. Por medio de acuerdo gubernativo refrendado por los titulares de las
instituciones afectadas. Cuando el traslado sea de una institución a otra, previo
dictamen favorable del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
2. Por medio de acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y
cuando las transferencias ocurran dentro de una misma institución, en los casos
siguientes:
 
a) Cuando las transferencias impliquen la creación, incremento o disminución de
asignaciones de los renglones del grupo 0 Servicios Personales y  renglones 911
Emergencias y Calamidades Públicas y 914 Gastos no Previstos,
 
b) Modificaciones en las fuentes de financiamiento; y,
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c) Cuando se transfieren asignaciones de un programa o categoría equivalente a
otro, o entre proyectos de inversión de un mismo o diferente programa y/o
subprograma.
 
Todas las transferencias deberán ser remitidas a la Dirección Técnicaa del
Presupuesto, dentro de los diez (10) días siguientes de su aprobación, la que
deberá notificarla de inmediato al Congreso de la República y a la Contraloría
General de Cuentas."
 
Por lo expuesto anteriormente, fue necesario efectuar las modificaciones
presupuestarias a que usted hace referencia, cumpliendo con todos los requisitos
emanados por la ley, situación que se puede comprobar con la documentación
que se le presentó a su persona para su revisión.
 
Es importante también señalar lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica
del Presupuesto, el cual indica:
 
"PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCION. De acuerdo con las normas técnicas y
periocidad que para efectos de la programación de la ejecución establezca el
Ministerio de Finanzas Públicas, las entidades y organismos que financieramente
dedendan total o parcialmente del presupuesto general de ingresos y egresos del
Estado, a dicho Ministerio la programación de la ejecución física  ypropondrán 
financiera de sus presupuestos. Este fijará las cuotas de compromisos,
devengados y pagos considerando el flujo estacional de los ingresos, la capacidad
real de ejecución y el flujo de fondos requeridos para el logro oportuno y eficiente
de las metas de los programas y proyectos".
 
Como puede notarse, la norma citada en el párrafo anterior, es clara al establecer
la palabrá la cual según el Diccionario de la Real Academia Española,propondrá, 
devien del verdo "proponer", el cual significa que: "hacer una propuesta". En ese
sentido y  basado en el principio presupuestario de flexibilidad, el realizar el Plan
Operativo Anual conjuntamente con el Presupuesto de Ingresos y Egresos, no
significa que ambos deben llevarse en forma estricta, toda vez que los
documentos represnta una para el Estado, que tienen el tratamientoPROPUESTA 
de guía y no de forma que usted lo interpreta, respecto a que no se llevaron de la
mano, perdiendo la objetividad del presupuesto.
 
Dicha aseveración de su persona no es congruente, puesto que las transferencias
realizadas fueron efectuadas para darle objetividad al presupuesto, llevando su
ejección a las áreas más necesitadas de las comunidades, cumpliendo así las
políticas municipales de gobierno.
 
Finalmente me permito citar lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica del
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Presupuesto, el cual establece que:
 
"VINCULACION PLAN - PRESUPUESTO. Los presupuesto públicos son la 

del Estado, elaborados en el maraco de laexpresión anual de los planes 
estrategia de desarrollo económico y social, en aquellos aspectos que exigen por
parte del sector público, captar y asignar los recursos conducentes para su normal
funcionamiento y para el cumplimiento de los programas y proyectos de inversión,
a fin de alcanzar las metas y objetivos sectoriales regionales e institucionales".
 
Como puede notarse la norma legal establece que el presupuesto y el plan
operativo anual es una "expresión anual de los planes", por lo tanto es evidente
que tanto el plan opertivo anua y el presupuesto representa un planificación y no
una ejecución, por lo tanto con base a los fundamentos de derecho expresados
como defensa de este hallazgo, nos permitidos solicitar el desvanecimiento total
del hallazgo por carecer de fundamento de hecho y de derecho.
 
Agradeciendo de antemano su atención y compresnsión a la presente, por lo que
mucho le agradecemos las recomendaciones vertidas, con la finalidad de
fortalecer nuestro control interno en las operaciones que se efectúan diariamente
en esta municipalidad, estando a sus respetables órdenes."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que del análisis efectuado a los comentarios
y documentación de descargo presentados por los responsables, no son
suficientes por lo que se procede a la confirmación del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARVIN ENRIQUE ZEPEDA GONZALEZ 6,000.00
DIRECTORA DE AFIM DELMY SOFIA RAMIREZ RIVERA 6,000.00
DIRECTOR DE DMP ROBINSON JOSUE GUDIEL LOPEZ 6,000.00
Total Q. 18,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencias en la utilización del sistema de GUATECOMPRAS
 
Condición
Se determinó que en el proceso de calificación y adjudicación del proyecto
Mejoramiento Calle (Pavimentación) El Porvenir Fase III, El Progreso, Jutiapa,
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Contrato número 98/2013 de fecha 19/07/2013, por valor de Q895,799.97 con IVA
incluido y de Q799,821.40 sin IVA, realizado por la municipalidad mediante
Cotización, no se cumplió con publicar en el portal de GUATECOMPRAS los
documentos siguientes:  a) aprobación del contrato y b) oficio de remisión del
contrato al registro de contratos de la Contraloría General de Cuentas. Además
fueron publicados extemporáneamente los documentos siguientes: a) acta de
apertura de plicas de fecha 05/07/2013 publicada el 11/07/2013 y b) Acta y
Resolución de Adjudicación de fecha 8/07/2013 publicada el 11/07/2013.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 4 Bis. Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece: “El Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, adscrito al Ministerio de Finanzas
Públicas, deberá ser utilizado para la publicación de todo proceso de compra,
venta y contratación de bienes, suministros, obras y servicios que requieran las
entidades reguladas en el artículo 1 de la Ley, desde la convocatoria, resolución
de impugnaciones si las hubiere, hasta la adjudicación, incluyendo las compras
por excepción y todos los procedimientos establecidos en la Ley del presente
Reglamento…”. Artículo 10 Recepción y apertura de plicas. Establece: “Recibidas
las ofertas, la junta procederá a abrir las plicas, se dará lectura al precio total de
cada oferta y en el acta correspondiente se identificarán las ofertas recibidas, sin
transcribirlas ni consignar en detalle sus precios unitarios, siendo suficiente anotar
el monto de cada oferta. Cuando se trate de obras se procederá como lo establece
el artículo 29 de la Ley. Los miembros de la Junta numerarán y rubricarán las
hojas que contengan las ofertas propiamente dichas. Los nombres de los
oferentes y el precio total de cada oferta recibida deberán publicarse en el Sistema
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, a
más tardar el día posterior a la fecha establecida de recepción de ofertas y
apertura de plicas…”. Artículo 8, Publicación de anuncios y convocatorias,
establece: “Los anuncios o convocatorias a concursos para las modalidades de
compra o enajenación de los bienes, suministros, obras y servicios regulados en la
Ley contendrán, como mínimo, una breve descripción de lo que se concursa,
indicación del lugar donde se entregarán a los interesados los documentos
correspondientes, condiciones de su entrega, lugar, día y hora para la recepción y
apertura de plicas. En dichos anuncios o convocatorias se podrán consignar otros
requisitos que se consideren esenciales de los detallados en los artículos 19 y 22
de la Ley. El tamaño de cada anuncio en ningún caso será menor de seis (6)
pulgadas por dos (2) columnas. Asimismo, los organismos del Estado, sus
entidades descentralizadas y autónomas, unidades ejecutoras, las
municipalidades, las empresas públicas estatales o municipales y todas las
entidades sujetas a la Ley, previamente al procedimiento establecido en la Ley y
su Reglamento, publicarán y gestionarán en el Sistema de Información de
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que requieran; dicha
información será de carácter público a través de la dirección en Internet 

 El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Direcciónwww.guatecompras.gt.
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establecerá las fechas,
normas, procedimientos y aspectos técnicos, de seguridad y responsabilidad que
regulan el inicio y uso del Sistema de Información sobre Contrataciones y
Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS.”
 
La Resolución No. 11-2010, de fecha 22 de abril de 2010, de la Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Emitió las Normas para
el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS- Artículo 11 Procedimiento, Tipo de información y momento
en que debe publicarse. “Los usuarios deben publicar en el sistema
GUATECOMPRAS, las operaciones, documentos y comunicaciones de cada
concurso, en la forma y oportunidad que se describe en el cuadro siguiente: … i)
Acta de Apertura de Ofertas: Es el acta administrativa que contiene el listado de
las personas que presentaron ofertas y los respectivos montos ofertados. La Junta
adjudicadora debe asegurarse que se publique en el Sistema GUATECOMPRAS
el acta de apertura de ofertas, a más tardar el día hábil siguiente de la apertura de
ofertas… k) Acta y Resolución de Adjudicación... Las notificaciones por
publicación de las literales k) y l) en el sistema GUATECOMPRAS deberán
hacerse dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de emisión del acto o
resolución que corresponda... n) Contrato: Es el documento que contiene el pacto
o convenio suscrito entre el adjudicatario y la entidad compradora. La Unidad
Ejecutora Compradora debe asegurar que el contrato, con su respectiva
aprobación, así como el oficio que contiene la remisión de éste al Registro de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se publique en el Sistema
GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil siguiente de la remisión al
referido Registro…” Artículo 24. Sanciones a los Servidores Públicos por
infracciones en la normativa de uso del Sistema. Establece: “Cuando se trate de
servidores públicos, la Contraloría General de Cuentas fiscalizará y sancionará,
cuando proceda, cualquier infracción que se origine por incumplimiento a esta
normativa de conformidad con los artículos 82, 83 y 88 del Decreto número 57-92
Ley de Contrataciones del Estado".
 
Causa
Incumplimiento con la normativa legal vigente por parte del Director Municipal de
Planificación.
 
Efecto
Falta de información de los documentos de eventos en el sistema Guatecompras
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en los procesos de contratación de obras, bienes, suministros y servicios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto de actualizar la información en GUATECOMPRAS, con relación a cada
evento, cumpliendo con todo lo establecido en la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables
manifiestan: "Reciba el más cordial saludo, a la vez aprovecho la oportunidad para
presentar que los documentos requeridos según hallazgo numero 3 (Deficiencia
en la utilización del Sistema GUATECOMPRAS) de acuerdo con los documentos
requeridos por el sistema GUATECOMPRAS, lo requerido por el auditor
gubernamental, son documentos opcionales dentro de las publicaciones en el
sistema."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que del análisis efectuado a los comentarios
y documentación de descargo presentados por los responsables, no son
suficientes por lo que se procede a la confirmación del mismo.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DMP ROBINSON JOSUE GUDIEL LOPEZ 15,996.43
Total Q. 15,996.43

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
estas fueron cumplidas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
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No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MARVIN ENRIQUE ZEPEDA GONZALEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RUBEN LOPEZ RIVERA SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 LUIS AMILCAR MORALES ARAGON SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MARIA VICTORIA CARIAS MARTINEZ CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 FRANCISCO HERNANDEZ TEO CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 GLADYS BEATRIZ MARTINEZ CASTELLANOS CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 IRVING ELIAS LOPEZ SALGUERO CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 MARIO EFRAIN LOPEZ ESQUIVEL SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 DELMY SOFIA RAMIREZ RIVERA DIRECTORA DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
10 ROBINSON JOSUE GUDIEL LOPEZ DIRECTOR DE DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
11 ALVARO ANTONIO SANDOVAL CUYUN AUDITOR INTERNO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE ROLANDO MICHICOJ ABAC

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser la entidad local que satisfaga en forma eficaz y eficiente las necesidades de la
población a través de la prestación de servicios, proyectos de infraestructura que
mejoren la calidad de vida de la población.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Ser la entidad local que vele por el bienestar y desarrollo de la población con el
trabajo coordinado de funcionarios y empleados públicos.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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